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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES

Corrección de errores de la Resolución de 24 de junio de 2024, de la 
Universidad de Málaga, por la que se publica la modificación del Plan de 
Estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Marketing e Investigación de Mercados por 
la Universidad de Málaga.

Habiendo observado errores en la Resolución de la Universidad de Málaga de 24 de junio 
de 2024, publicada en el BOJA núm. 128, de 3 de julio de 2024, por la que se publica la 
modificación del Plan de Estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del 
Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Marketing e Investigación de 
Mercados, procede corregirlos como a continuación se indica:

En la página 47341/4, en la tabla «ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE 
ESTUDIOS». «SEGUNDO CURSO», «Asignaturas».

Donde dice:
«Régimen Jurídico de Maracas, Marketing y Publicidad.»
Debe decir:
«Régimen Jurídico de Marcas, Marketing y Publicidad.»

En la página 47341/4, en la tabla «ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE 
ESTUDIOS». «TERCER CURSO», «Asignaturas».

Donde dice:
«Informática Aplicada a la Gestión Comercial.»
Debe decir:
«Informática Aplicada a la Gestión del Marketing.»


